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ADMINISTRACION LOCAL

Diputacion de Cérdoba

BOP-A-2024-4544

Aprobado por el Pleno de la Excma. Diputacion Provincial de Cdérdoba, en sesién ordinaria,
celebrada el dia 21 de febrero del afio en curso, el acuerdo relativo a la Aprobaciéon Encomienda de Gestidn
con la Diputacién de Cérdoba, como Oficina Delegada de la FNMT para la emisién de los distintos
certificados digitales, con fecha 18 de julio en su curso, ha sido objeto de firma con Corporaciones

Industriales de Cérdoba Agrupadas S.A., que presenta la siguiente literalidad:

ANEXO Il

ENCOMIENDA DE CORPORACIONES INDUSTRIALES DE CORDOBA AGRUPADAS, S.A. A LA
DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Dofia Marta Isabel Siles Montes, con NIF 26*****E, en calidad de Vicepresidenta Ejecutiva, en
nombre y representacion de CORPORACIONES INDUSTRIALES DE CORDOBA AGRUPADAS, S.A., en
virtud de las competencias atribuidas por el Consejo de Administracion de 2 de julio de 2024.

Estando adherido al Encargo de la Junta de Andalucia a la Fabrica Nacional de Moneda y
Timbre - Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) para la prestacion de servicios técnicos y de seguridad,

aplicables a la certificacion y firma electrénica y en el ambito de la administracién electronica de la
Comunidad Auténoma de Andalucia

ENCOMIENDA a la Diputacién Provincial de Coérdoba la tramitacion, por cuenta y en
nombre de la entidad solicitante, de las solicitudes de registro, emision, suspension, cancelacion de la
suspension y revocacion, para los siguientes tipos de certificados de Administracién Publica (AP) emitidos
por la FNMT-RCM en su condicién de Prestador de Servicios de Certificacion: *

X Personal al servicio de la Administracion.
X Sede electronica.
Sello electrénico o de Actuacién administrativa automatizada.
*Marque los servicios que desee encomendar
En ningun caso, la Diputaciéon se considerara la Administracion Titular/Propietaria de los

certificados, respetédndose la titularidad del mismo a nombre de la administracion solicitante y los datos
consignados en la peticion.

Coérdoba, al dia de la firma
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Corporaciones Industriales de Cérdoba DIPUTACIQN PROVINCIAL DE
Agrupadas, S.A CORDOBA

FDO: D# Marta Isabel Siles Montes FDO: D. Salvador Fuentes Lopera
(Firmado Electrénicamente) (Firmado Electrénicamente)

Lo que se hace publico de conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

EL SECRETARIO

Cérdoba, 23 de septiembre de 2024.- El Presidente de la Diputacion de Cérdoba, Salvador Fuentes
Lopera.
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